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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá,  D.C., 7 de julio de 2021. 

 
Rad. 110013103014-2019-00194-00. Efectividad Garantía Real de 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. CONTRA: HOSMAN ALBERTO PARRA 
TAFUR.  
 
Con relación a la petición de terminación que antecede, el peticionario 
estese a lo resuelto en auto del 2 de marzo de 2021, donde no se tuvo por 
notificado al demandado, ya que se indicó, que se trataba de otro tipo de 
proceso. 

 

 
 
Tenga en cuenta que el Artículo 291 Código General del Proceso señala como 
requisitos del citatorio: 

 
“… la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que 
debe ser notificada …” 
 
Por tanto, no se dan los requisitos para dictar sentencia. 
 
En consecuencia, la parte actora deberá realizar las diligencias para la 
notificación del demandado, bien por los cauces de los Artículos 291 y 292 
Código General del Proceso o -al correo electrónico- bajo los requisitos del 
Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  
JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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